
                             Referencia: VERBAL-PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO 

Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: GLADYS CRIOLLO PALACIOS 

Demandada:HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LAURENTINO MARTINEZ 

MUÑOZRadicado:76-520-40-03-003-2019-00525-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, advirtiendo que a la fecha el actor aporta la constancia de 

inscripción de la demanda en el ante la ORIP Sírvase proveer. Palmira, Valle, 

22 octubre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1466 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00525-00   

  Palmira, Valle, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)   

                                            

En atención a la constancia secretarial, y una vez examinado el plenario, el 

actor acredita la inscripción de la demanda, en consecuencia, se procederá 

por el Juzgado a ordenar la inclusión de la valla en el registro nacional de  

procesos de pertenencia por el término de 1 mes, una vez vencidos, se 

dispondrá nombrar curador ad litem para que represente a los HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LAURENTINO MARTINEZ MUÑOZ Y 

DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, y continuar con el 

desarrollo normal del proceso Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

    

PRIMERO.- ORDENAR la inclusión de la valla en el registro nacional de  

procesos de pertenencia por el término de 1 mes.  

 

SEGUNDO.- Una vez vencido el término anotado en numeral anterior, se 

ordenará designar curador ad litem para que represente judicialmente a los 

demandados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 
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